RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-000046, Ent. N° 4675/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la prórroga de la contratación con la Cooperativa Social Redes, para el servicio de cuidado, limpieza y mantenimiento de la Terminal de Ómnibus del Cerro por el mes de agosto de 2015; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 5609/14 de fecha 15/12/014, la Intendente de Montevideo dispuso la contratación de dicha Cooperativa, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 20) del T.O.C.A.F., por un monto total de $ 4:984.154 a partir del 1º de enero de 2015 y por el término de 7 meses; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de enero de 2015 observó el gasto en virtud de que no consta que la Cooperativa contratada estuviera debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social de conformidad con el Artículo 33 Literal C) Numeral 20 del TOCAF y que la actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas en fecha posterior al inicio de la vigencia de la contratación; 
3) que por Resolución No. 619/14 de fecha 6 de febrero de 2015 la Intendenta de Montevideo reiteró el gasto expresando que la Cooperativa de referencia se encuentra debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social adjuntándose la documentación correspondiente;  

4) que por Resolución No. 3675/15 de fecha 10 de agosto de 2015 el Intendente de Montevideo dispuso prorrogar la contratación de la Cooperativa “Redes” para los servicios mencionados por el mes de agosto de 2015 por la suma total de $ 660.000 exento de impuestos de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 Literal C), Numeral 20)  del TOCAF;
5) que consta afectación presupuestal con cargo al Ejercicio 2015, Referencia 182143, por la suma de $ 399.868, por existir un saldo remanente de $ 260.132 en el crédito anterior;

6) que las actuaciones ingresaron al Tribunal con fecha 1 de setiembre de 2015;
   CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones correspondientes a la prórroga de referencia ingresaron al Tribunal de Cuentas en fecha posterior al inicio de la vigencia de la contratación objeto de estas actuaciones        (Resultando Nº 6);

2) que el presente gasto deviene de una contratación observada por razones de legalidad de carácter insubsanable, que afecta al presente;
ATENTO: a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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